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V. Fase del concurso
7. ° Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal va

lorará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición 
los méritos alegados por ios aspirantes. A tal efecto, los mis
mos podrán unir a sus instancias:

a) Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con dicha enseñanza.

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensas 
obtenidas.

c) Los de sus actividades pedagógicas en general; y
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su 

personalidad.
VI. Señalamiento de fechas y programa

8. ° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el 
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de 
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la 
cátedra sin necesidad de realizar ningún ejercicio de oposición. 
En caso contrario, el TriDunal convocará, en el plazo de un 
mes, los ejercicios de la oposición y redactará el programa de 
la misma, que deberá comprender, aparte de la defensa de la 
Memoria por cada aspirarte y los ejercicios de índole artística 
que el Tribunal señale, una prueba de suficiencia de las condi
ciones para el ejercicio de la enseñanza, como señala el ar
tículo 19 del mismo Decreto citado. Dada la especialidad pura
mente artísctica de los e;ercicios, será suficiente con la noti
ficación del programa a los opositores con quince dias de an
telación a su presentación ante el Tribunal. En el acto de pre
sentación harán entrega de la Memoria sobre el plan docente 
de la asignatura que serviiá de base a uno de los ejercicios.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta
9. ° Al término de cada, ejercicio de los que constituyan el 

programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición, y per votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos
10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 

el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo, a saber:

Partida de nacimiento debidamente legalizada; certificado 
negativo de antecedentes penales; ídem médico de no incapa
cidad; declaración jurada de no haber sido separado de otro 
cargo por expediente disciplinario; certificado de buena con
ducta; ídem de cumplimiento o exención del Servicio Social 
de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de estado 
religioso licencia de su superior.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que puedan incurrir por falsedad en las declaracio
nes de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que habiendo superado 
la totalidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos 
o declarará que no ha lugar a la provisión de la cátedra.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo de quien dependa acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero d€ 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de enero de 1966 por la que se decla
ra desierta la provisión, por el turno de oposición 
libre, de las uceantes de la enseñanza de «Matemá
ticas» de Profesores de entrada en las Escuelas de 
Artes Aplicadcs y Oficios Artísticos de Avila, Lo
groño, Oviedo y Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de oposición libre, convocada por Orden ministe
rial de 19 de diciembre de 1964, de las vacantes de Profesores 
numerarios de entrada de «Matemáticas» de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Logroño, Oviedo 
y Valencia;

Considerando que, por falta de presentación de los aspiran
tes admitidos a la oposición, el Tribunal correspondiente pro
pone sea declarada desierta la provisión de las citadas vacan
tes, sin que se haya formulado protesta ni reclamación alguna 
en contra de lo actuado,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tri
bunal y el informe de la Sección de Enseñanza y Fomento de 
las Bellas Artes del Departamento, ha resuelto declarar decier
ta la provisión, por el turno de oposición libre, de las vacantes 
de Profesores numerarios de entrada de «Matemáticas» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Lo
groño, Oviedo y Valencia.

Dichas vacantes serán convocadas nuevamente a provisión 
por el turno que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Matemáticas de las operaciones financie
ras» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesar 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense
ñanza de «Matemáticas de las operaciones financieras», con la 
gratificación anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año y 
demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
.título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofi
cial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
periores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación y expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia, los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni-


